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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses le-
gítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las 
pretensiones del demandante, para que en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución puedan 
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Presidenta, M. Carmen 
Hermosín Gaviño. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por 
la que se emplaza a terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1513/2006, inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, se ha interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcio-
narios de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1513/2006, contra la Resolución de 24 de octubre de 
2006, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (BOJA 
núm. 217, de 9 de noviembre de 2006), por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de este organismo autónomo y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1513/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses le-
gítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las 
pretensiones del demandante, para que en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución puedan 
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 10 de septiembre de 2007, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal de las empresas Servicios Sociosani-
tarios Generales de Andalucía, S.L., Ambulancias Manuel 
C. Pasquau Fernández y a la Unión Temporal de Empre-
sas Ambulancias Prieto, S.L., y Servicios Sociosanitarios 
Generales de Andalucía, S.L., mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO. ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podría afectar a todos/as los trabaja-

dores/as de las empresas Servicios Sociosanitarios Generales 
de Andalucía, S.L., Ambulancias Manuel C. Pasquau Fernández 
y a la Unión Temporal de Empresas Ambulancias Prieto, S.L., 
y Servicios Sociosanitarios Generales de Andalucía, S.L., el día 
18 de septiembre de 2007 desde las 8,00 horas, con carácter
indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento de 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servi-
cios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la 
Administración para, en los supuestos de huelgas de empresas 
encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el 
funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas Servicios So-
ciosanitarios Generales de Andalucía, S.L., Ambulancias Manuel 
C. Pasquau Fernández y la Unión Temporal de Empresas Am-
bulancias Prieto, S.L., y Servicios Sociosanitarios Generales de 
Andalucía, S.L. prestan un servicio esencial para la comunidad, 
en cuanto éste afecta a servicios sanitarios, al dedicarse al tras-
porte sanitario, cuya paralización puede afectar a la salud y a la 
vida de los usuarios de la sanidad y por ello la Administración se 
ve compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina, por cuanto que la falta de protección 
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de las empresas Servicios Socio-
sanitarios Generales de Andalucía, S.L., Ambulancias Manuel 
C. Pasquau Fernández y a la Unión Temporal de Empresas 
Ambulancias Prieto, S.L., y Servicios Sociosanitarios Genera-
les de Andalucía, S.L., oídas las partes afectadas y vista la pro-
puesta de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería 
de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de 
este servicio, según se recoge en Anexo I.


